
Seguro de auto



¿Qué es el
seguro de
coche?

El seguro del coche es uno de los gastos fijos que tiene cualquier
propietario de un vehículo ya que por ley es obligatorio para cubrir
unas coberturas mínimas en caso de accidente.

Todo vehículo en circulación tiene que estar asegurado. Le ley
obliga a contratar un seguro de coche con unas coberturas mínimas.
En el mercado existen diferentes modalidades de seguro y muchas
compañías aseguradoras que complican la tarea de encontrar el
mejor producto

Si quieres obtener el mejor seguro de coche en Almería, y disfrutar
así de los mejores talleres y asistencia en carretera, no esperes más.
Deja de preocuparte por los trámites y recibe siempre un trato
personalizado por parte de nuestro equipo de expertos en seguros
de coche en Almería.

Disfruta de las mayores coberturas y personaliza la oferta a tu gusto.
Propondremos el seguro de automóvil en Almería  que mejor se
ajuste a las característica particulares tuyas y de tu vehículo. No es
lo mismo asegurar un utilitario barato, que un deportivo o un
todoterreno de lujo, así que sin duda plantearemos el seguro de
coche barato, que mejor se ajuste a ti.
Contrata con nosotros y empieza a disfrutar de las múltiples
ventajas que ofrecen nuestras pólizas. Te ofrecemos la seguridad de
responder ante cualquier situación, no en vano llevamos más de 60
años trabajando a pie de calle. Sólo tienes que escribir desde
nuestro formulario de contacto y cualquiera de nuestros asesores se
pondrá en contacto y te solucionará cualquier problema.

https://www.segusan.suratica.es/contacto/


¿Cómo
funciona el
seguro del
coche?

No importa si es un accidente de tránsito o cualquier
tipo de siniestro, los seguros de auto ofrecen todo
tipo de ayuda.
En caso de algún accidente, robo, siniestro o
situación con el auto, puedes llamar a la
aseguradora, proporcionar tu número de póliza y
ellos se encargan de enviar a un ajustador para darle
solución al tema.
En caso de requerir asistencia legal, la proporcionan.
En caso de necesitar una reparación los gastos
corren por cuenta de la aseguradora, ya sean daños
a terceros o gastos materiales hacia el auto.
Las aseguradoras ofrecen primas con diferentes
tipos de protección.
Siempre es mejor comparar para elegir la que se
ajuste más a tus necesidades y no solo por el precio.

Los seguros de auto son herramientas que se usan para
proteger tu patrimonio frente a cualquier situación o
evento en el que tú y tu auto estén involucrados. Revisa
a continuación algunos de los puntos importantes que
debes considerar: 

https://www.bbva.mx/educacion-financiera/seguros/viaja-protegido-al-contratar-un-seguro-de-auto.html
https://www.bbva.mx/educacion-financiera/seguros/viaja-protegido-al-contratar-un-seguro-de-auto.html


Tipos de seguros
de auto

1. Seguros a terceros
 
Este primer tipo de póliza es el más sencillo y básico, como indica su
nombre. Es el seguro mínimo que por ley tiene que tener todo coche para
poder circular. Se conoce como seguro a terceros o seguro básico.
 
Todo seguro a terceros debe incluir el seguro de responsabilidad civil que se
exige para circular. Este tipo de cobertura cubre los daños materiales y
personales que el coche asegurado cause a terceros. El coche asegurado y el
propio conductor quedan fuera de la protección del seguro obligatorio.
Este seguro básico suele incluir una extensión de la responsabilidad civil que
se conoce como responsabilidad civil suplementaria que amplía
económicamente el seguro de responsabilidad civil del asegurado.
 
La responsabilidad civil por remolques y caravanas, y para los objetos
transportados en el vehículo, también suele estar incluida en un seguro a
terceros. Junto con la defensa jurídica, reclamación de daños y la asistencia
en viaje.
 
El seguro de conductor empieza también a incorporarse en las pólizas a
terceros pero no siempre es así, por lo que es importante que tengas en
cuenta este detalle al comparar y elegir tu seguro de coche. 
 
La reclamación al Consorcio de Compensación de Seguros por daños al
vehículo asegurado y/ o personales, a consecuencia de determinadas
catástrofes naturales, terrorismo o actuaciones en tiempos de paz de las
Fuerzas Armadas y los Cuerpos de Seguridad del Estado, completa las
coberturas de las que se disfruta con un seguro a terceros.
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2. Seguros a terceros ampliados
 
De acuerdo con las necesidades y demandas de los conductores actuales, las
compañías aseguradoras han incrementado su oferta de seguros a terceros
ofreciendo un tipo de pólizas algo menos básicas, pero no tan completas
como las que se denominan todo riesgo.
 
En este grupo de pólizas de seguro de coche a terceros ampliados o
completos, encuentras un amplio conjunto de coberturas que puedes elegir
de manera independiente o en formato de paquetes, según las diferentes
compañías. La cobertura de la rotura total o parcial de lunas o parabrisas, el
seguro por incendio o la reparación de los daños que sufra el coche, si
atropella a algún animal, por ejemplo; son de las más habituales en los
seguros a terceros ampliados.
 
La pólizas de terceros más completas ofrecen al conductor servicios y
asistencias más específicas como la responsabilidad civil del tomador y
conductor declarado como ciclista, la responsabilidad civil del hijo menor de
edad conduciendo sin carné, la defensa en multas de tráfico, subsidio por
privación del permiso de conducir, robo del vehículo, la limpieza del vehículo
por traslado de heridos o los intereses y gastos del préstamo para la
reparación del vehículo.
 
Este tipo de seguros a terceros con coberturas ampliadas es muy interesante
para que el conductor pueda completar su protección y la de su vehículo en
función de su uso, prioridades y necesidades, sin tener que renunciar a nada
esencial, aunque elijas una póliza a terceros.
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3. Todo riesgo 
 
Los seguros de coche a todo riesgo ofrecen una completísima gama de coberturas,
asistencias y servicios para el conductor y su vehículo. Incorporan, por supuesto, las
obligatorias como el seguro de responsabilidad civil, pero también todas las que completan
las pólizas a terceros como la rotura de lunas o el robo del vehículo.
 
Las pólizas a todo riesgo incluyen coberturas que sí cubren tanto al conductor, como al
propio coche asegurado en caso de verse involucrado en un accidente con independencia de
que sea o no el causante; igualmente, aunque no haya terceros, como en el caso de golpes o
daños durante un estacionamiento, el coche asegurado a todo riesgo está protegido en
estas circunstancias también.
 
Servicios prácticos y de uso habitual por los conductores, como el vehículo de sustitución o
la defensa de multas de tráfico, son también facilidades que disfrutan los titulares de
seguros de coche a todo riesgo.
 
Hay dos modalidades básicas dentro del seguro a todo riesgo. Puedes encontrar pólizas a
todo riesgo con o sin franquicia. Los seguros con franquicia pueden ser más baratos en
principio, pero tienen como desventaja que sólo cubren una parte de los gastos
relacionados con el siniestro. Siempre que los costes de reparación o asistencia sean
inferiores a la cantidad fijada –prima- en el contrato – por ejemplo 300 euros- es el titular del
seguro el que tiene que hacerse cargo de las facturas.
 
Los seguros a todo riesgo sin franquicia son los más completos y efectivos que se pueden
contratar para proteger un vehículo, la responsabilidad sobre la protección del coche
asegurado cae de manera exclusiva e integra sobre la compañía aseguradora. Las máximas
coberturas ante cualquier eventualidad o posibilidad quedan recogidas en este tipo de
seguros que dan respuesta a todas las necesidades y demandas de los conductores con
independencia de cuáles sean sus circunstancias.
 
Las compañías aseguradoras comercializan para completar su oferta de seguros de coche,
pólizas exclusivas y con diferentes coberturas para conductores específicos como por
ejemplo, conductores jóvenes, conductores experimentados, conductores profesionales o
coches ecológicos. Este tipo de contratos encierran primas más baratas o ventajas para
determinados clientes, además de bonificaciones o coberturas exclusivas de gran interés.
 

https://www.mapfre.es/seguros/particulares/coche/seguros-de-coche/todo-riesgo-con-franquicia/
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4. Seguro a todo riesgo con franquicia 

Es semejante al seguro a todo riesgo, con la salvedad de que el
primero incluye una franquicia que corre a cargo del asegurado y que
se aplica a la cobertura de daños propios. La franquicia es el importe
que paga la persona asegurada en caso de siniestro, es decir, si
tenemos contratado un seguro a todo riesgo con franquicia y se
producen daños en nuestro vehículo, pagaremos los gastos hasta la
cantidad establecida como franquicia. El resto correrá a cargo de la
aseguradora.

A grandes rasgos y sin entrar a analizar cada tipo de póliza y
cobertura, estos son los cuatro tipos de pólizas que pueden ser
contratadas. Es importante recordar que cada compañía establece
sus pólizas según sus criterios, por lo que no siempre vamos a
encontrar las mismas coberturas para cada tipo de póliza. Los
seguros se denominan de distinta manera y se incluyen diferentes
coberturas que viene a complementar aquellas que hemos incluido
en estas categorías, por lo que es fundamental analizar
profundamente el tipo de póliza que estamos contratando.
En cualquier caso, para empezar a abordar la contratación de un
seguro de coche, es importante tener claro las distinciones entre los
seguros a terceros, terceros ampliado y todo riesgo con o sin
franquicia, ya que esto nos permitirá elegir de forma más sencilla el
seguro que más se ajuste a nuestras necesidades.

 



¿Debo incluir un
conductor
ocasional? Suele haber un recargo en la póliza que oscila entre el 30% y el

50%. Su cálculo se establece sobre la base total.
La exigencia de una franquicia va unida a la figura del conductor
ocasional. La cantidad que suele pedirse está entre 200 y 500
euros. Se trata, evidentemente, de una reserva que la
aseguradora manifiesta ante el riesgo que implican estos
conductores.
Las bonificaciones de las que se aprovechan los conductores con
mejores expedientes en sus contratos pueden desaparecer
cuando los conductores adicionales destacan por los siniestros
en los que se ven relacionados.

Es recomendable que si de forma eventual, alguien va a conducir tu
vehículo, le des de alta como conductor ocasional. Establecer un
segundo conductor es una forma de reducir riesgos y asegurarnos de
que podremos hacer uso de nuestro seguro en todo momento.
Podrás hacerlo vía telefónica o acudiendo a cualquiera de nuestras
oficinas.
Esta circunstancia ha de quedar reflejada al contratar el seguro,
puesto que supone un evidente aumento de los riesgos.

Se considera conductor ocasional aquel que utiliza el coche de
forma eventual. Podemos dar de alta tantos conductores
ocasionales como necesitemos. Sin embargo, de cara a facilitar la
gestión, las aseguradoras dan la posibilidad de que sea uno el que
figure como tal. En este caso, el que suponga un riesgo mayor, por el
hecho de tener menos de 25 años o haber conseguido el carnet de
conducir menos de 5 años antes.

Condiciones que se aplican a los conductores ocasionales



Para más información

Oficinas:
C/Murcia 24 - Almería
Crt. Almería 81 - Adra 

 
Teléfono: 950 27 69 00

 
Mail a: info@segusan.es

 

mailto:info@segusan.es

